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Serie 11: 
TEXTOS LEGISLATIVOS 

3 de octubre de 1984 Núm. 171 (a) 
(Cong. Dlputados. Serie A, núm. 11 1) 

PROYECTO DE LEY 

Sobre concesión de un crédito extraordinario por importe de 934.563.528 pese- 
tas, para el pago del importe de los justiprecios y sus intereses determina- 
dos por las sentencias del Tribunal Supremo dictadas en los expedientes 
de expropiación del conjunto de embalses «Sau-Susqueda-Pasteral». 

TEXTO REMITIDO 
DE LOS D 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 3 de octubre de 1984 ha tenido 
entrada en esta Cámara el texto aprobado por 
el Pleno del Congreso de los Diputados, relati- 
vo al proyecto de Ley sobre concesión de un 
c r i d i t o  extraordinar io  por importe de 
934.563.528 pesetas para el pago del importe 
de los justiprecios y sus intereses determina- 
dos por las sentencias del Tribunal Supremo 
dictadas en los expedientes de expropiación 
del conjunto de embalses (( Sau-Susqueda-Pas- 
teral )). 

Al amparo del artículo 104 del Reglamento 
del Senado se ordena la remisión de cste 
proyecto de Ley a la Comisión de Presupues- 
tos. 

En virtud de lo establecido en el artículo 
107.1 del Reglamento del Senado, el plazo pa- 
ra la presentación de enmiendas terminará el 
próximo día 16 de octubre, martes. 

?OR EL CONGRESO 
:PUTADOS 

Dc otra parte, y en cumplimiento del artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se orde- 
na la publicación del texto del mencionado 
proyecto de Ley, encontrándose la restante 
documentación a disposición de los señores 
Senadores en la Secretaría General de la Cá- 
mara. 

Palacio del Senado, 3 de octubre de 1984.-- 
El Presidente del Senado, José. Federico de 
Carvajal Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1." 

Se concede un crtidito extraordinario por la 
cantidad de 934.563.528 pesetas al Presupues- 
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to en vigor de la Sección 17, ((Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo», Servicio 06, 
((Dirección General de Obras Hidráulicas», 
Programa 215, «Regadíos», Capítulo VI, «In- 
versiones reales», artículo 63, ((Inversiones 
reales», Concepto 632 (nuevo), ((Para el pago 
de los justiprecios v sus intereses según sen- 
tencias dictadas por el Tribunal Supremo en 
los expedientes de expropiación del conjunto 
de embalses de Sau-Susqueda-Pasteral)). Del 
importe de este crédito, 489.937.844 pesetas 
corresponden al justiprecio v cl rcsto a los 
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intereses de demora estimados hasta el 31 de 
diciembre de 1984. Este crédito se declara 
ampliable hasta el límite que resulte necesa- 
rio para atender al pago de los citados intere- 
ses. 

Artículo 2." 

Dicho crédito extraordinario se financiará 
con crkditos del Banco de España al Tesoro 
Público, que no devengará interés. 
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